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D E 
Su suscribe á este per iód ico én la üodacciün ossde los Sres: Viuda g;li¡joiidé!Miñ(;ii't 90 i» , al uño, SO el semestre yStfél tr imestre. Los anuncios se insertarán 
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' «ÍMegn ¡jtu'Ua 'Sres.,'Alcaides y Secr'eiarios ricibin ios números dd Boletín que correspondan al dislriio,'dispondrán que se fije un.ejtmplar «n «i siíio de costum. 
'e1, llóiidS pérhianeierá háslk ef recilló del niMrro siguienle.'Los Secretarios ciiidiirán de conservar los üoletiues coleccionadas ordenadamente para su encuaitrnacion 
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tire!, 
que' 

P A R PE OFtCl/Vp: ; 

' P11E3EUENÍIA' OÉL COÜSÉJO 'DS M l j i U T U O S . 

•;' 'S. .'tóJAá'/Reina nuestra 'Se? 
ñora' ' .(Q. ,1). G,) y , su augusta 
Real familia icqqtinúan ep esta 
Corte sin. noyecia/i en su imporr 
tanjieisalnH.;/ i ; - i - , •^•..m 

Del Gobierno 4e, P í o v i n o i a . ; 

X; . , . N ú m . 1.09..' , ,., ... 

. . . E l . / E x e n t o . Sr . lifiinisjtro 
de Fomento en ¡1,.°; del at.tual 
rne comunica., ¡a. Real orden 
siguiente: .••¡•. , . 

. ; i,? A,!, director;.. general. ..flê  
Obra^ publicas ,;digq ,:.con i: esta, 
íec^a, lo s i g u i e n t e : - . , ... 

• • I lm.o.vSrK.Sj ;ML. la ' . ;Re¡ná 
(q. D. g.) ha tenido'á biemcon-' 
ceder ilarpróroga ¡de ocKo me
ses que han ^solicitado"él ' P r é -
sidértte !y !A(lmi'nistrador dé Má 
Sociedá'd dfeíCrédito1 Moviliá'rib' 
Es[!añbl,; cón él objeto 'dé poder! 
concluir 'los estudios' de ui i fer-
rb-carri! , seryidó con íuerza.aiii-
inal, que partien.'i'o. de, las niíri 
ñas He Valderrueilai en la pro
vincia.,de León, empalme en el 
punto , mas conveniente, con la 
línea general de Palencia á , la 
Coruí la ; en la inteligencia de 
que este nuevo ¡plazo que se 
concede á la referida Sociedad, 
es con las mismas condiciones 
que se espresan en la Real or
den de fecha 10 de Junio dé 
1860j por la cual .se. la autori
zó para verificar los estudios de 
dicho caminó . 

Lo que de Real orden tras
lado á V. S. para su inteligen
cia y efectos, consiguientes. Dios 
guarde i V . S. muchos años 
Madrid ,1.° de Mar io de 1861 
= Corvera » . 

presente periódico ój/ícial' p'mra' 
sú publicidad. León i t , de 
Marzo cíe i 86 i'.—Genaro Alas. 

;;': N ú m . 103. ' / : ^ ; .'' 

.,i,iPana ¡eli servicio; de la con
tribución industrial he : desig
nado á los.cuatro Investigado
res de: esta provincia los dis
tritos siguientes: ' ; ! ' 

Pedro Harona 
. (La Boñi'zi. 

L¿ Vecillo. 
(Riaño. 

Í
Sahagún.. 
Poñrerra'd'a.' " 
'Viliofronca/ • 

DV Ramón tle Meiia. | y f i ' . & L D„.,,'.'' (Murías de Paredes 

Í
l.eon. 
Valencia dé ' Don 
: ;Juaii. ... t ; Nv 

i . Lo que he dispuesto'hacer 
pública pára 'ltfS5 éféctós1'di' Isí 
instrOiicion del ramo. I/éoh1' fT 
de m i t z a da ! Í 8 6 , l . = G e n a r b ' 
Ala:s.'" ,, '•" '"•'•' ' • :"" ••'•'• 

L o qui se inserta en el 

• • QIRCULAB NIJW. IO/J..- ; 

. t 'ós 'Álcaides consliiuciona-
Ibs ile está provincia, procurar 
rán. averiguar si Gregpria ,(16-: 
l inó, de edad ,de 3 0 años, es na
tural., de, alguno de los pueblos 
de, sus .municipios, ó si ha re
sidido en.alguno de los mismos, 
si ha salida á peregrinar y en 
qué época; d á n d o m e parte' del 
resultado á la mayor brevedad 
posible. León 13 de M a n o de 
1861.—Genaro Alas. 

' MINAS. 
Don Genaro Alas, Gobernador de 

. la provincia de León etc. 
llago saber: Que por 0. Felipa 

¡Fernnmlez Llamazares, vecino de 
Ueoiv, resiiknle en dicho punió, ca
llo ile Sla. Gruz. iiúni. 4, de edad 
ile i b años, profesión comerciante, 
estado casado, se lia presentado en 

ia,seccioB(de Eomento i le .eslelGó-j 
bicruo de provincia en el día 6 del 
mes de la [echa á la una y; cinco mi
nutos; de su tnañana,; una solicitud 
de registro...pidiendo, cualro;! pprle-. 
nencias de. laiiniiiaide xarbon ide^ 
piedra llamada Amparo, • sita en 
lérminoi .concejil Idel pueblo. ide 
Coladílla,.,. Ayunlatnienlo de i Vcr 
ga Cecvera,! al, sillo de Colladii de 
Fonlan.os y, Gallega,', y linda B. con 
perlenencias, de,la,mina de carbón 
regislcada por. el mismo con el.nom
bre; de. Abundante, S¿: terreno coiú 
cejií de iColadilla y O. .yiW/ terreno 
de igual clase; hace ta1 designación 
de las citadas,cuatro perlenencias. en 
la forma - siguiente: Se, tendrá ,:por 
punto de partida el sitio de la calica
ta, que eslá en la collada de Ponía
nos j la Gallega¡ - linda: Bi con he
redad de Anselmo González, vecino 
de Coládilla y con- arroyo, S., here; 
dad de dicho Anselmo, Quejido cont 
cejil» á.3.0 varaside lá cima, dé la 
collada,; y .N. peña llamada \ Eontat 
nos y; Gallega; desde él / se - medirán 
en dirección N. 40>tnelros.y .do'sde 
aquí en dirección; E.ilíOO colocando 
la primera.eslaca.ual.S.' ^OO y se 
colocará- la; segunda; estacav. desde 
aquí en dlreccIoii O i SOO y .se ¡co^ 
locará:la.lei'.cpra, eslacS. en la mis
ma dirección olrósibOO y-.se colocará 
la cuarla; eslaca,. ,en la misma ¡ otros 
!i()0 y se colocará la ^qiiinlá, en la 
misma 500 y colocará- la sestá, 
cíesde ar|ni se medirán ..al.N: 300 
meVros v se colocará lá sétima, des
de olla se medirán al E. .£¡00 y se 
pondrá la .pctaTa, desde esta en la 
misma dirección, otros 300 y se 
colocará la novena: se continuará 
en dicha dirección midiendo otras 
500 y so colocará la.décima -y desde 
ella se medirán otras üOO hasta la 
primera eslaca, con lo que queda
rán cerradas las cuatro perlenen
cias. 

Y hahiomlo hecho, conslav este 
inlorcsa:lo que llené realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto do este dia 
la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que sé anuncia por 
medio del presenté para que en el 
término de sesenta dias contados 

desde ja fecha dé esle ediclo, pue
dan presentar en esle, Gobierno sus 
oposicipiies .los, que, se consideraren 
con derecho al todo ó parte del ter
reno solicitado,, según previene el 
artículo 2 í de la ley de minería v i 
gente. León 6 de Marzo de 1861. 
—Genaro Álas.=:EI Gefede la sec
ción; de FomenlO, , Pedro Diaz de 
Bedoya. 

IJago, saber: Que por D. Hamon 
ír ie lo Gclino, .vecino.de Vega Cer» 
.vera, residente en. dicho punto, de 
edad de 27 años, profesión propie
tario, se.ha, presentado en.la: sección 
de Fomento de; este Gobierno de 
provincia en el día 6 del mes de la 
fecha á las once de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo una 
pertenencia de la mina de carbón de 
piedra, llamaJa L a Abundante, sita 
en término,del pueblo de.'tSoladilla, 
Ayuntámiento de Vega Cérvera, al 
sitio,de Canto de íp; Vega. y linda 
al'O. prado de. Ramón llodriguez, 
yec¡no .de Véga Cer.vera, M. arroyo 
ile Cóladilla, P..prado de. §., Isidro 
de León y N . con camino real; hace 
la'aes¡gnacíon,,de lá cilqda perle-
héncia en lá forma ,siguiente:. Se 
tendrá esta por, punto de partida, 
midiéndosé al P. 2.000 melros, 
2(j'0 hacia el M. SÓO háciá el N . y 
200 al O., Ajándose las corr«spon-
dienles estacas. 

... Y habicuJo liedlo cuustar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, ho;ad^ 
miliáp por decreto de este dia la 
presente solicitud, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por me
dio del presente para que en el tér
mino de sesenla uias contados,desde 
la fecha de esle edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al lodo ó parle del terreno 
solicitado, srgun previene el articu
lo 21 de la ley de minería vigente. 
León 6 de Marzo do 1861.=Ge-
naro Alas.=EI Gefe de la sección 
de l'omcnlo, Pedro Diaz de Bedoya. 

llago saber: Que por D. Alonso 



Tnscon, vrfino de Vega Ccrvora, I 
ros'ulcalc cu dicho punió, de edad 
de ílii años, profesión labrador, os
lado casado, se lia prcsenlado en la 
scwio» de Fomcnlo de este Gobier
no ilc provincia en el jlia G del mes 
(le la fecha á las doce de su inaüana 
una solicilnd de rcgislro pidiendo 
dos perlenenciastle la jaina de car
bón de piedra, llamada L a Segun
da, sila en lónniiio realengo del 
pueblo de Coladllla, Ayuntamiento 
de Vega Cervcra, al sitio de "La 
Alcdiaua, y liúda <tl O. con bienes 
de I). Tomás (¡onzalcz, M. de Don 
Juan González, f . de 1). Vicloriano 
Tascon y ¡N. de t ) . Anselmo Gonzi-
Icz, bace la designación de las «lia
das dos peí tenencias «n -la forma si-
guienle: Desde el punto donde se 
baila llamado La Mediana, al M. 50 
\aras, al M. 1 Í 0 , al 1'. 330 varas 
y al S. 

Y habiendo hecho conslareátc 
interesado que lietie realizado el de
pósito prevenido por la ley, lie ad-
milido por decreto de este <l¡a la pré
senle soltcitod, sin perjuicio deler-
cero-, lo (|HC se anuncia por medio 
del presente para que en el lérnrino 
de sesenta •días-coatados desde la fe
cha de este edicto, puedan presentar 
en este (ÍUIHITRO sus oposiciones los 
(jui! se consideraren con derecho al 
todo ó. parte dt'l terreno solicitado, 
según previene el artículo 21 -de la 
ley de minería vigente. Ucon 6.de 
Marzo do 18ü l .= ( j ena ro Alas. 
= H I Gcfí! de la sección de Fomen
to, l'cdre Díaz de bedoya. 

Hago saber: Que por 1). Pablo 
Miñón, vecino de León, residente 
en dicho punto, calle de La Zipalc-
na núineio \ .*, de edad de 3ü años, 
jirofesion impresor, estado soltero, 
se ha presentado en la sección de 
Fomento de iKtc Gobierno de pro
vincia en el tlia 0 del mes de . la Te
cha á las dos y (|nince minutos de 
su larde, una solicitud de regis
tro pidiendo tres pcrlcnencias do la 
mina de carbón de piedra, llamada 
L a Kmimliik, sita en término'con
cejil del pueblo de Maldllana, Ayun
tamiento del mismo nonil)rc, al sitio 
de la Guesla ftrliscóbio, y linda N. 
con la in/na Quebrado, y al E. con 
el rio Torio, un el punto frente al 
molino del aceite; hace ta designa
ción de las citadas tres pertenencias 
en la forma signicnle: Se Imndrá 
por punto de partida el de la calica
ta, desde él se medirán en dirección 
¡N. 223 luciros si cupieran basta to
car con la mina Quebrado y 73 
metros en dirección S., lü metros 
en dirección lí. y Hf l f l en direc
ción 0 . con la incíiiiacion (pie lleva la 
mina Quebrado á laque seguirá pa
ralela de este registro, lijándose cu 
las estremidades y por la laliliíd ya 
espresada las correspondientes es
tacas. 

X .habiendo hecho constar este 
¡nleresatio que tiene realizado el de-
pósllojireveiiido por la ley, he ad-

• - -2 -
mitido por decrélo (le esle dia la 
présenle solicitud, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por me
dio del presente para qtrc en el tér
mino de. sesenta di as contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar CH este Gobierno sus opo
siciones los que se consideraren can 
derecho al todo ó parte lüel Icrreno 
solicitado, según previene el arlica-
lo 2 i de la ley de mineria vigente. 
León (i de Marzo de 1 8 ü l . = G e -
naro Alas = K I Gefe de la sección 
tic fórnenlo, Pedro Uiaz de Bedoya. 

Hago saber: Qne por D. Fran
cisco Miñón, vecino de León, reá
menle en dicho pnnto, calle de la 
Zapatería, HHIM. t . ° , de edad de 37 
aHos, profesión abogadil, estado sol
tero, se ha presentado en la sección 
de'Fomenta de este (¡obierno de 
provincia eu ei «Ka 8 del mes de 
la fecha á las dos y qnince inmtrfos 
de sn larde, una solicilníl de regis
tro pidiendo l i es perlencncias de la 
mina de carbón de piedra llamada 
La Placciríera, sila en término con
cejil'del pscblo deM.ilallsna, Ayun
tamiento del mismo nsnibre, al sitio 
tic I'oza del Fcgaso, y linda lü. cea 
la mina Colorada, alS.contaFon-
tanon y al N . con etra dd {¡rédito 
inov4liai'w, cuya nombre ignora; 
bace la designación de las citadas 
tres pertenencias en la forma si
guiente: Se tendrá por pumo de 
partida el de la calicata, desde él 
se medirán ISO melros-al S. y lot) 
al N . , desde el mismo punto-de par 
lida se medirán S00 melros ai lí. y 
200 al 0 . lijándose «B las estremi» 
dades y par la lalitnd ya espresáda 
las corrcsponiHenles estacas á oca-
par solámcate el terreno franco que 
existe entre las minas citadas Celo-
widi, Fonlanon y Crédito'- nrovilla-
rio, á las qué se: aproximará ó loca
rá la Ptaceutera. 

¥ habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido por decreto de este dia la pre
sente solicitud, sin perjuicio de ter
cero; lo qne se anuncia por medio 
del presente para que. en el término 
de sesenta dias contados -desde la fe
cha de este edicto, puedan presentar 
en eslu Gobierno sus oposicionns los 
que se consideraren con derecho al 
lodo é parle del ta-ren» solicitado, 
según previene el artículo 21 de la 
ley de mineria vigente. León 6 de 
Marzo de 1861.—Genaro Alas.— 
lil Gefe de la sección de Fomento, 
l'cdro Diaz de lleduya. 

llago saber: Que por D. Cayo 
lialhncua López, vecino de León, 
resiliente en dicho punió, calle de 
la Herrería de la Cruz, uúincro 3, 
de edad de 33 años, profesión abo
gado, estado casado, se h i pre
sentado en la sección de Fomento 
de este gohicrao de provincia en el 
dia seis del mes de la fecha á las 
3 de su larde, una solicilud de rc

gislro pidiendo cnalro pertenencias 
de la mina do carbón de piedra lla
mada Por ü prueba, sita en térmi
no común del pncblo de Santiago 
de las Villas, Aynnlamiento 4c 
Benllera y linda Or,10 y jS. Reguera 
(leteneejo. I ' , camino que salude 
dicho .pueblo al de. Carroeeda y M. 
hucrla^üclleva Juan Rabanal: bace 
la designación de las citadas cuatro 
perlencncias en la forma siguiente: 
Desde la labor legal punto de par
tida se medirán . 6 . 100 metros ú 
los que haga hasta la mina Loeomo-
tora y al É. l OiO metros resto de 
la latitud de cuatro pertenencias, 
midiendo al S. 30 metres y el res
to hasta 500 al iN. coa t o q ú e s e 
formará el rectángula que hacen las 
euatro pertenencias conforme al 
plano que ofrece presentar dentro 

de los 20 dias. ... 
Y habiéndo heclio constar este 

interesado qne tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, lie ad
mitido por decr.'to de este dia la 
presente solicitud, siii perjuicio de 
leroero; lo que só anuncia par me
dio del presente para íqne en el tér
mino-de sesenta dias cantados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre-
scnlar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho al todo 6 parle del terreno 
solicitado, según previene el articu
lo 24 de la ley de mineria vigente. 
Lcon seis de Marzo de 1 8 ( ¡ l . = ( i e -
naro Alas.=EI Gefe de la sección 
de Fomcnlo, Pedro Diazdc Bedoya. 

en esle Gobierno sus oposiciones Ins 
que se consideraren con derecho al 
lodo ó parle del terreno solicitado, 
según previene el articulo 3 1 de la 
ley de minería vigente. León 11 de 
Marzo de 1801.—Genaro Alas.— 
Kl Gefe do la sección de Fomento, 
Pedro Díaz de Uedoya. -

Hago saber: Que por D. M í o -
ro Uuzúe, vecino de esta ciudad, 
residente en dicho punto, calle de 
la Misericordia núm. . 2, de cdád 
de, 60, años, profesión cesante¡ cs-
lado «sa jo , se. ha presentada en la 
sección de'Fomentó de este Go-
tiierno de provincia en el dia 1 ( 
del mes de la fecha á las dos de su 
tarde, una solicitud de registro pi
diendo una pérlcnencla de la mina 
de carbón de piedra. Uamada Saii fu 
J i m » , sita en término del pueblo 
de Carrocera, Ayúntaniiehlodciíen-
lleva, al silio del Castro y linda al 
Saliente con posesión de Julián Ra
mos, vecino de Santiago de las Vi
llas, M. con otra de Jo:*' Rabanal 
de Carrocera, I ' , camino qué vá por 
Cuevas y N. tierra de Antonio Mo
ran de Carrocera, hace la designa
ción de la citada una pertenencia en 
la forma signicnle: Se tendrá por 
punto de partida, la calicata y (¡er
ra de Fernando Alvaro*, desde di
cho punto se medirán al Saliente 
mil melros y al M. y X. cien melros 
con sus latitudes corrospondicnles. 

V habiendo hecho constar esle 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido por decreto de este dia la pré
senle solicitud, sin perjuicio de ter
cero; lo tpie se anuncia por medio 
del presente para qne en el término 
de sesenla dias contados desde la fe-
dm de esle ediclo, puedan presenlar 

-(GlCET* DEt 2 IVS \l t t l f t ) NUM '111). 

COMISION DE USTADÍSTICA 
Gi;xi:it.u n KI, nciNO. 

Corforrae á lo dispuesto por 
S. M. en el Real decreto de' 1." de 
Junio último, scJIama á oposición 
para proveer la plaza de Olicial de 
laSeccioa de Estadística tleCaslellon 
que ha resultado vacante y se halla 
dolada.con el sueldo de 12.000 
reales anuales. 

_ Los usj)iraiilcs presentarán sus 
solicitudes documentadas y escritas 
de su pronia letra dentro del mes, 
á contar uesile la publicación de 
este anuncio en la Gácéta, y atmes 
y medip deberán hallarse en Ma
drid, según to dispuesto'en el re
glamento de 12 de Junio nltimó é 
instrucción de 21 de Octubre si
guiente, cuyos arliculos, en la par
te qne ai presente caso se relicren, 
son los siguientes: 

Arlkaks del rtglamento de 12 de Junio. 

S." Las oposiciones se veríli-
carán en Madrid ante un tribunal, 
compuesta de individuos de la co
misión central. 

8.° Los Gobernadores de las 
provincias cuidarán de reproducir 
la convocatoria en el primer núme
ro del Bolelin después de recibido 
d ejemplar de'la Gaceta en qne so 
hubiere publicado.: 

O." . Los aspirantes- dirigirán so
licitud, escrita de su propia, letra, 
por conducto de los Gobernadores 
de las respoclivas provincias, al 

; tieépresidenlc de la Comisión de 
üstadislica general del Reino, c.vr 
presando su edad, el punto de su 
résiilencia y señas de su domicilio. 
Dentro del mes y medio de la pu
blicación en la Gacela deberán los 
aspirantes presentarse en Madrid. 

11 . Los ejercicios do oposición 
abierta comprenderán las materias 
siguientes: 

Arilinélica y elementos de geo-
metria. 

Nociones de geografía general y 
de la particular de lispaña, con su 
división administrativa. 

Flcmcntos de Economía política. 
Idem de Kstadistica. 
Idem de Administración. 

Una vez coiiíliluido el tribunal, 
se principiará por un tanteo de los 
conocimientos de los aspirantes. 

13. Los ejercicios consistirán 
en preguntas sacadas á la suerle 
sobre cada lina de las materias del 
programa. El opositor contestará á 
ellas, asi como á las observaciones 
que le hicieren los Jueces. 

file:///aras


í l . • El Secretario de la Comi
sión aauncinrá por meilio de la 
(Jacetii y ilc un cuadro que se liju-
rá cu ia portería de la Comisión el 
día en que hayan de comenzar los 
ejercicios. 

39. Para ser admitido i oposi
ción libre se necesita: 

1. " Ser español. 
2. ° Tener la edad de 20 á íii 

años. 
40. En la oposición libre no 

se admitirán sino empleados ó ce
santes que disIYutcn ó hayan di's-
frulado un sueldo del Estado, cuya 
diferencia, en menos del de la pla
za vacante, no pise de í . 000 rs. 

í i . Todo el que solicitare in
greso cu Estadística habrá de acre-
ilitar su buena conduela. 

En igualdad de aptitud, serán 
lilulos de múrito y preferencia los 
grados académicos del aspirante, 
los idiomas extranjeros que -pose-
yere, y los servicios que hubiese 
prestado en cualquiera carrera. 

^rífenlos déla inilmecionde 21 de 
Oclubre. 

¡i." Después "del ejercicio'(lo 
tentativa, se pasará á las contesta
ciones orales. Al efecto se coloca
rán en una urna 60 preguntas, á 
saber: ' 

De aritmética y elementos de 
. geometría.. . . . .: . S 

; Nociones de geografía general 
y particular de España cou 
su división administrativa. 12 

Í
liconoiiiia política. 12 
Estadística. . . . 14 
Administración. . 14 

12. Reunido el tribunal el (lia 
designado para las oposiciones, y 
preparadas dos urnas, la una que 
contenga 40 papeletas de temas, y 
la ' otra 00 de preguntas, se dará 
principio á los ejercicios. 

l i . Cuando la vacante sea de 
las de Oficiales de las secciones de 
provincia, los ejercicios serán: 

Primero. El dcsciivolvímienlo 
del tema qué cada tino saque en 
suerte, y que ejecutará en, medio 
pliego de papel, por lo menos y cu 
el espacio máximo de una hora. 

Segundo. La contcslacíon á 
cinco preguntas en ol lérinino de 
2.'» minutos sobre las materias del 
art. 11 del reglamento y .del ü." de 
la presente inslnictiou." 

1 i i . El tribunal presentará ade
más á cada uno de los opositores á 
las plazas de Oficiales un expe
diente ya exlraclado, á fin de que 
redarte en una hora la nota (í dic-
lámen qno en su sentir proceda, fa
cilitándoles la Secretaria los anls-
cedentes que reclamen y crean ne
cesarios. 

17. Terminados los ejercicios, 
el tribunal liará la calificación de 
los aspirantes, y propondrá en ler
na al t'residenlo" á los que conside
re más dignos de ocupar la va
cante. 

2:!. En los casos en que cor
responda desenvolver por oscr¡U> 

un tema, los opositores firmarán sn 
trabajo y lo entregarán en pliego 
cerrado al tribunal tan luego como 
lo hubieren concluido. 

2 5. l.os temas para el ejercicio 
de la tentativa ó prueba preliminar, 
versarán precisamenle sobre Eco
nomía política, Estadística y Admi
nistración, y se sacarán por suerte 
de una urna que contenga 40 te
mas que el tribunal habrá formado 
con la debida reserva. 

27. Los documentos que los 
interesados acompañen á sus ins
tancias les serán devueltos bajo el 
correspondiente recibo si lo recla
masen con posterioridad. 

2S. El tribunal para proponer, 
ó en su caso para decidir, tendrá 
presente la buena conducta acredi
tada, asi como las demás circuns
tancias meritorias que especifica ol 
art. 44 del reglamento. 

Madrid 27 de Febrero de 1861. 
—El Vicepresidente, Alejandro Oli
van. 

Do la Audiencia del Ter r i to r io . 

SBCRETAMA DE GOBIERNO 
DE 1.1 AUinUNClA UH VALLADOL1P. 

Poir el Ministerio ile Gra
cia y Justicia se ha comunica
do al Sr. Regente de esta A u 
diencia con fecha 1 5 de Fe
brero ú l t imo la Real orden si-
guienle; • 

«Por el Ministerio de la 
Gobernación del Reino se d i 
ce á este de Gracia y JusticiJ, 
eñ Real orden de fecha 31 de 
Enero ú l t imo lo que sigue: 

Con objeto de evitar en lo 
posible el escesivo desarrolló 
que por algunas dependencias 
del Estado se dá i la corres-
pon lehcia telegráfica oficial, la 
Reina (n'. D. g.) de conformi-
dail con lo propuesto por este 
Ministerio, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, lia teni
do ¡i bien mandar que se ob
serven las disposiciones siguien
tes: I . " Solo se usará del te lé
grafo en cosos graves y urgen
tes y cuando puilicra seguirse 
daño al servicio de remitir las 
comunicaciones por el correo. 
2.a En los despachos oficia
les se s u p r i m i r á n lodos trata
mientos y formulas de cortesía! 
Migetando su redacción al len-
guage conciso peculiar de la 
telegrafía. 3.° Cuando se acuse 
recibo de alguna comunicación 
se hará citándola por el n ú m e 
ro ó por el dia y tiora de su 
espeilicion, sin indicar su con
tenido. 4'" El Ministro, de la 
Gobernación manifestará al Mi
nisterio que correspondo, cual
quier t ransgresión que se no
tare en el cumplimiento de la? 
disposiciones anteriores.» 

L o que «le Real orden co
municada por el Sr. Minis t ro 
de Gracia y Justicia traslado á 
V . S. para su inteligencia y 
cumplimiento, y á fin de que 
para iguales fines lo ponga en 
noticia de los funcionarios del 
orden judicial, dependientes del 
terr i tor io de esa Audiencia. 

Y dadose cuenta en sala da 
gobierno de la preinserta Real 
orden ha acordado el debido 
cumplimiento, y que para que 
le tenga por parte de los f u n 
cionarios del orden judicial del 
Terr i tor io de esta Audiencia 
se-circule por medio de los Bo
letines oficiales de las p rov in
cias & los Jueces de 1.a i n f a n 
cia del distrito, quienes d a r á n 
el oportuno aviso de quedar 
enterados. Valladolid Marzo 7 
de 1861 .=Pedro Gregorio Fer
nandez, secretario. 

jos sean convenientes al serví-' 
ció público de Ayuntamiento y, 
del Alcalde. Lo que se anuncia 
en este periódico oficial para su 
provisión, á cuyo efecto los as
pirantes dir igi rán sus solici tu
des al Alcalde del espresado 
Ayuntamiento dentro del t é r 
mino de un mes á contar des
de la inserción del presente 
anuncio, Acevedo 14 de Enero 
de I 8 6 I . = E . A . , Patricio C a ñ ó n , 

De los Ayuntamientos. 
Alcaldía constlUicional de 

Saníovcnia de la Valdoncina. 

Se halla vacante por renun
cia de D. José Nicolás la Se
cretaría del Ayuntamiento cons
titucional de Santovenia de la 
Valdoncina, dotada con 1.000 
rs. vn. anuales, pagados de los 
fondos del presupuesto m u n i 
cipal por trimestres; con la obli
gación de redactar él amillara-
níienlo, los repartimientos y 
demás trabajos que se pidan al 
Ayuntamiento. Los aspirantes 
que quieran mostrarse preten
dientes á dicha Secretaría, re
mitirán sus solicitudes al Señor 
Alcalde constitucional de esle 
municipio en el término de 30 
dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia. 
Santovenia 4 de Febrero de 
t 8 G t . = E l Alcalde,Claudio Mar
ti 11 ez. 

Alcaldía constitucional de Ace-
r~ vsdo, ptotiincia de Lean. 

Se halla vacante' la Secreta
ria del Ayuntamiento de Aceve
do en esta provincia por re
nuncia del que la desempeña
ba, dotada en 600 reales anua
les, siendo obligación del que 
obtenga esta plaza estender los 
actas y demás que se dispo
ne en el reglamento vigente pa
ra la ejecución de la ley de 
8 de Enero de 1845, de
sempeñan la Secretaría de la 
Junta pericial, formón los ami-
Uaratnientos y repartimientos 
de conlr ibuciúncs, eslaitos, re
laciones y hacer cuantos traba-

Akald ia constitucionnl dá. 
Villamartin de D. Sanchói 

Se haHa vacante la Secreta
ria de esle Ayuntamiento de 
Villamartin de D. Sancho, por. 
renuncia del que la ó b l e 
nla, con la dotación de seis
cientos reales anuales, pagados 
por trimestres de fondos m u 
nicipales, siendo obligación del 
Secretario el desempeñar lodos 
los negocios que pesen sobre 
el municipio, como es forma
ción de millares, cuentas m u 
nicipales y demás negocios que 
se ocurran a l . municipio. L o 
que se anuncia . en el Bolelia 
oficial para que los aspirantes 
á dicha Secretaria dirijan sus 
solicitudes "al Alcalde de este 
municipio en el t é rmino de u n 
mes á contar desde la inserción. 
Villamartin de D. Sancho y Fe
brero 10 de 1 8 G I . = E I Alcal
de, Santiago Ronarn. 

Ayuntamiento eonttitudonal da. 
Quintana del Marco. 

El repartimiento de la Con
tribución territorialdeesle Ayun» 
tamiento' y a ñ o . corriente se 
halla de manifiesto en la Se
cretaria del mismo, por el t é r 
mino de debo dias á conlar 
desde la inserción deesle a n u n 
cio eri el Boletín oficial á f in 
de oír de agravios en la ap l i 
cación del tanto por 100, pues 
pasado dicho té rmino no se 
doró curso á reclamación a lgu
na. Quintana del Marco y Mar
zo 1." de 1861 . = A n t o n i o Alija. 

Alcaldía constitucional de 
Carmenéi. 

No habiéndose presentado 
para ser tálla lo y reconocido 
el mozo Malins González l ' iei ro 
nalural de Gelc, n ú m e r o 1 l ! 
de primera edad respons.dilc á 
cubrir el cupo do'esle A j t m -
tamieuto en el recmplo/o del 
año corriente, se le previene al 
indicado mozo que de no per
sonarse anle esln c o r p o r a c i ó n 
dentro del I c m i i n o de veinte 
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días i conlar desde esta fecha 
le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. Carmenes 4 de M a r 
zo de 1861. P. A. del A. C. £1 
pr imer T'cniente,Francisco Fer
nandez. 

'Alcaldía constitucional de 
Ponferrada. 

Nuevamente rectificado el 
cuaderno de riqueza que ha 
de servir de base al reparti
miento de la contr ibución de 
inmuebles por este Ayuntamien
to , se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del mismo por 
t é r m i n o de ocho dias, para que 
durante ellos puedan los inte
resados hacer las reclamaciones 
que tengan por convenientes. 
Ponferrada Marzo 7 de 1861. 
= 6 e n i t o Rueda. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

RECTORADO 
DEL DISTRITO UNIVEITSITARIO DB 

OVIEDO. 
De conformidad á lo dispuesto 

en la Real órden de 10 de Aposlo 
do 1858, se publican vacantes las 
escuelas siguientes, que han de pro
veerse por concurso entre los aspi
rantes que reúnan los requisitos 
prescritos en la misma. 
PnovmciA DE LEÓN. = ESCUELAS 

ELEMENTALES DE NIÑOS. 
Partido de Murías de Paredes. 

La; de Bíilablino, dotada con 
dos miL quinientos rs. '•• 

• Partido ie Ponferrada. 
La dé la Baña, con la misma 

dotación. 
PBOVINCIA DE LÉON.—ESCUELAS 

ELEMENTALES DE MIÑAS. 
Partido de Ponferrada. 

La de Noceda,' dotada con mil 
seiscientos sesenta'y seis rs. 

PROVINCIA DE LEON.=ESCUELAS 

INCOMPLETAS DE NIÑOS. 
Partido de Aslorga. 

Las de Murías de Recliivaldo y 
Prañuelas, doladas con doscientos 
cincuenta rs. 

Partido de León. 
La de Villanneva del Arbol, 

dolada con trescientos sesenta rs. 
La de Secarejo, dolada , con 

doscienlos cincuenia rs. 

Partido de Maño. 
La do Vcgamian , dotada con 

seiscienlos cuarenta' rs.' 
Las: de Vidanes , Satelices, 

Fuentes y Viejo, doladas con ' dos
cientos cincuenta rs. 

Partido de Ponferrada. 
Las de S Esteban y S. \drian, 

dé Valduezo, dotadas con trescieii-
los sesenla rs. . 

Partido de Murías de Paredes. 
La de la Cuela, dolada con 

trescientos sesenla rs. 

La de Frede, dotada con dos
cientos cincuenta rs. 

Partido de Sahagun. 
La de Valle de las Casas, dota

da con quinienlos.rs. 
Los maestros disfrutarán ade

mas de su sueldo fijo, habitación, 
capaz para si y sus familias y las, 
retribuciones de los niños que pue
dan pagarlas. • ' 

Los aspirantes á las escuelas 
elementales completas que tengan 
título de maestros, y los que aspi
ren á las incompletas que tengan 
dicho titulo ó1 la certificación de 
idoneidad, de que. traía el articulo ̂  
181 de la ley presentarán sus solí-, 
ciluiles A la íunta provincial de 
Inslruccion pública de León en el 
término de un mes contado desde la;; 
publicación de este anuncio en el 
Boletín de la misma provincia. 
Oviedo l . " de .Marzo de 1 8 0 1 . = ' 
El Rector, Marquésde Zafra. 

JUNTA DE LA DEUDA. PUBLICA. , 

Continúa la relación de acreedores al Enado por dé
bitos procedenles de la Deuda del pénonal. 

de «itida. 

4081 
1104 
4 ¡ 0 o 
4108 
4107 
4109 
4110 
4112 
4113 
4114 
4110: 
4117 
4119 
4120 
4123 
4124 
4130 

4151 
4151 
4159 

41G0 

4163 

4167 
4109 
417J 

INTERESADOS. 

Inpnrlo. 

,. Jaén. 

Doña Francisca de Jesús Marta 
D. Angel Ruiz. . . . . 
I ) . Mariano Acuña. . . . 
D. Cristóbal CAraara. . . . 
i) Bernardo Delgada. . . 
!! Pedro Bernnrdino González. 
i). Juan Padilla. . . . . 
D. Joan Fiance 
D. Lorenzo Marlin. . . . 
D. José Molina. . . . . 
D. José Pérez. . . . . . 
tí. Antonio Sutil Rojo. . . 
D. Pedro Ruiz. . . • . 
D. Barlolomé Ruiz. . . . 
D. Luis Znrabrona. . . . 
D. José Zamora. . . . . 
Doña Silveiia Barrioouevo. • 

Lérida. 

D . Lorenzo Cncndemunt. 
I ) . Mariano UoUilricii. 
Doña ládbei Culuiá. . 

i l a d r i i . 

Doña Dolores Prior. . 

Orense. 

D. José González Várela. 

Pontevedra. 

D. Manuel Al.-ircon. . 
I ) . Antonio AlvoreK. . 
D. Pedro C.ousu. . . 

288 
17 855.62 

759.45 
1.521,92 
4.243.80 

11.569.21 
6.147,36 

53i>,18 
0 510,56 
1 422,80 
2 051,92 
1.832,39 
6 984 
3.410,59 
2.382,24 

388,15 
7 864,50 

91,15 
8 041.00 
1.266,53 

763,24 

4.801,80. 

993,80 
4.905,18 
1.841,24 

; Salamanca. •• ! 

4177 i . D. Manuel Cnellar. . '. > . 1 8 \ .'' 
4179 Doíii M.'iría Juwfi Calleja., . 22o 
4182 Doiia Isidora González. . . 4 980 
4183 ' : Dpña .Miirl.i DoVisec del Sa'nti - ' ' 

simn'Sncrarnento. . i . ' • . • ' 973,18 
4194 ..... D. Miguel Jurriíi. . . .;. . . 7.940; 18-
MOO D. Ventura Yuster. . . . 5 218 42 
4201 D. Vicente,González. . . . 7 736,80 
4202 D: Félix 'Herrera. . '. . 105.42 
4206 D. Alonso Mayoral.:. . . . . . i ;300,98 
4208 ;D. Felipe Rodríguez. . . > . 681,86 
4212 Doña Marín Benito. . ' , . , . 887,59 
4214 D: Domingi) SUurez. . . . 178,50 
4220 . Doña María Teresa del Carmen 1 . 0 5 1 ' 

Toledo. . 

4224. Doña María Josefa de San An- ' 
tonioi . . . . . . ". .'" 8 353 

4225 - D; José Sagrario Bonilla. . '. 3¡75d.6Sj 
4228 DoRn Justa del Cerro; • . . ^111.45 
4230 D. José Carrasco. . . . . , 199 03 
4236 Doña Joaquina de San Gabriel. 7 676 
4237 D. Teoloro'Gaitan; ' : ; ' . ' . 3.230,39 
4239 Diiña María Méndez Jiménez. 5 226,42 
4244 Doña Kulojia Martin Corral. ,2 607;7l! 
4250 D. Pedto Mudinillo. . . . 13 450,81) 
4251 D.iña Antonio Orliz Párejon. 4.731,03 
4259 D. Pedro Sánchez. . . . 11 733.53 
4275 Doña Mariu Valero de Jesús. 5 236 
4278 Doña Marta Catalina de Jesús. 8 472 

Alava. 

4338 D. Manuel Gallarreta. . . 10.553,86 
4339 D. Francisco Requeta. . . 1 019,89 
4342 D.Juan Arncigol. . . . ü 710,53 
4346 D. Manuel Fernandez. . . 16 934 
4349 D. Angel María Lafuenle. . 7 311;15 
4350 D. Juan 'Bautista López. . . 7 965 
4351 1). Venancio Vindicóla. . . 261.50 
4350 D. Pedro Artagoitia. . . . 931,39 
4357 D . José Almada 930.48 
4358 D. Antonio Ruruagn. , . . 220,18 
4359 D. Isidoro liscudeio. . . . 225.65 
4360 D. Saturnino Suzo. . . . 4.090,33 

Jlúrgos. 

4373 D. Genaro Delgado. . . . 3.132,92 
4371 D. José Fernandez. . . . 3 198,45 

4373-
4377 
4378 
4379 
4380 , 
4381 
4382 
438,1 i 
4383 
4386 
4388 
4389. 
4390 
4393 
4394 " 
4396 
4397 
4399 
440b 
4107 : 
4411 
4420. 
4 Í 2 Í 
4422 
4123 
4425 

4130 
4131 
4144 -
4449 

4179 
4484 
4486 
4488 
4191 

D. joaqnin GircIa de Piñeiro. • 
D. yentura¡.Martin. . 
Doña Margarita dé Avila. . 
D. Roque Alvarez. . . 
D. José Armcntia. . : . V 
D: Marlin José Aramburu. i 
D Juan Bravo. • .• .• . , . 

• V. Pedro .Frias. , .. . . . . 
D. Juan Manuel Frias. 
D. José Galindb. . . . . . 
D. Eús'ebid IbaBe*.'. •" . • 
D. Pedro León Lázaro. . 1. 
D. Felipe Martínez. . . . . 
D. Cipriano Ortega, . . . 
D. Bernardinó Parido. . '; 
D. Santiago: PeBa. . . . . 
D. Francisco- ile la Peña. . 
D. G a s p a r . R e v i l l a . • . . -
D". Francisco Villanueva. 

" Doña María Teresa Alqumn. .. 
i Doña Josefa Fernandez Abiuo.' 
Doña Juliana Valladolid: .1 . ' ¡ 
D. Alejo -del Valle. . ' . • 
li'oña Teresa Valles. . . 
D. Joaquín Veíanle. . . . 

• D. Bartolomé Busquete. . . 

Castellón. 

D. Ambrosio Clullida. . ; 
D. José. Mustieles. . . . 
D. Juan Julia 
D. Rafaél Cherta. . . . . 

Jaén. 

D»ña Antonia Ruiz Pérez. . 
Dnña Catalina Teedu. . . . 
Doña Aon Jnaqnina Moreno. 
Doña Juana ltn<a Pestaño. . 
Doña María Josefa Cobo. 

•'•t 851';95^ 
239.09 

3.800.03 
404,09 

2.080.33 
1.257.53 
1.280.65 
I 406.48 

803,27 
4.035,74 

312.50 
1 0(i9.C2 
7 302.95 

168,53 
1 586 

708,'53 
2 086.30; 

^ 1 563,36; 
1 219.65: 
2 160,45: 

'4'530'.' ' " ' 
•3 390 
5 419,21. 
6 621,09 

49 033,45' 
I I 480,02 

, 7 706.06 
1 983.80 
2 431.50 

18 639 

8 010 
214 

6.978,0!) 
1 163,77 

18.679,86 

¡Se conliiiuarú.J 

Imprenta dula Viuda é Hijos de Miñón, 
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